
NUM. 194,—VIERNES 16 DE AGOSTO DE i9ül

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
S'^^*’"^® ^’° ^^ I*ije8 oliligarán e» la Peninsula, felaa 
«ïi ^^'^ ^ Canarias, A loa vein te dias de etí promu! gaoitn, si 
mill "****** ^^ ¿ispueiese otJ'a cosa. Sa entiende hecha la pm-

^^^ Sil qu® termina la inserción de la ley en la 
"««ía oficial.
pl^Sc^r ^^ Ignorantia de las leyes, no ezcosa de eu Cum

ani-*'*'' ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
teroQ lo oontj-ario. {Câdiÿo ciwi vigente),

^^^^? ^^ i^^ de'Abcil de 1300, — Art, 23. Los Gorpo- 
ciones provinciales y municipales a honor i a, en primer tér-- 

tech ’ * Notario ó Notarios que autoricen las su Vastas, los do- 
j ® por ellos devengados y los suplementos adelantados 
los miamos asi como lós derechos de inserción de los 

so a ?®® ®“ ^^’^ periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
rid'*- *^““^^te, si lo hubiera, del importe total de los refe- 

?* i^toS' de cuyo cargo son, con arreglo & lo dispuesto 
*» la «gU 8,« del art, 8. °

SUSCHlréíÓN PARTICULAR

Eu CónDoea Pmc^

Un mes..................................3
Tiim'feaire8 25
Sois meses16 50
Un elle33

PuERA DE CóBDOBí Paaiim

Un mes. . . ... . . 4 
Trimestre.. . . . • . 11 26 
Seismeees22 f.O 
Un año45

' Iffiia-ero suelte/) 40 tf^iUfsct âe pteeta.

&« |:,ubïieÆ Ludcp'lOft dibv, excepte loe Dominio»*

MOTA IMPORTANTE.—inmediatamente quo lea" séCores 
Alcaldes y Secretorios reciban este BonsTlH dispondrán que se 
fijé un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

. Loe Leyes, órdenes y anuo cipa que se manden publicer en. 
loa Bolsiinifs Oficiolei se han de remitír ai Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán A loe editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.1
Loe señorea Secretarios cuidarín bajo su más estrecha rps- 

pouaabiU-lad, de conservar los números de este Baíejín. colec- 
civaados pera su encuademación, que deberá verihcarea al 
final de cade año.

Advestbíjcia. Coafor.me con la condición 4.* ¿el pliego 
que ha servido de base pora la subasta, no se ineertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea áinstancia de porte sin que abonen 
los interesados el importe de su publioscáóu, ó garantiten el 
Dago, á razón de 25 cónUmos por iinea ó parte de ella, y la 
venta de númoroa sueltos á 40 céntimos.

PARTS OFICIAE

^ssibeg ¡leí CensBjo ¡le Mstros
(G^aceíw dol dia 14 de Agosto.)

®S. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (Q- 0. g.) y Augusta Real Familia 
'continúan en la ciudad de San Sebas- 
^’An sin novedad en su importante 
Saluti.

DE LA
^HOVlKÇ'iA Dît rOIlDOBA

Núm, 1373
8KC016k de OBRAS pCbLICA.S

NEGOCIADO DE AGUAS
® 1 fascisco HernAndaz da Tejado, loga* 
d^ro Jefa de segunda olaae de Cam i o ce, 
^balea y Puerto», Jafa de Obras públicas 
^93ta provincia.

So A^^ saber: que por decreto fecha 
^^ el meg QÇ Junio último, ae conce- 
^^ ^ D. Luis Espinosa y Osuna, Ge- 
U^v^ ^^ ^^ sociedad «La Eléctrica de 
c- .®^®’ ‘^^ Armijo», vecino de esta 
de^^^^^' ^^ '-■0^cesión de 10.600 litros 
Rf p^'^*^ P**^ segundo derivados del 
^^® Genil, sitio denominado El Cho- 

^'’®Ioo municipal de Puente 
®^'« con destino A una fábrica de 

eléctrica,
ofi .° ^^® ®® publica en este periódico 
^fen^^ ^^ Conformidad con lo que pre
li ^^ ‘*® ^^ Instrucción de 

^e Junio de 1883.
Í’ra^'^^°^^ ‘‘‘ ’^® Agosto de 1901,— 

'icisco Hernández de Tejada.

Núm. 198« 
tíor *^° ^^^^^’ ^'*® ®^ sefior Goberna
ría 3^^'^ ^^ '^ misma, por providen- 

® Gata fecha, ha resuelto autori-

j zar á D, José Carreira, vecino de Pa-’ 
i tenciana, para aprovechar diez mil 
j litros do agua por segundo del río Ge- 
{ nil, en término de Palenciana, con 
1 des tin o á fuerza motriz para una fá

brica de fluido eléctrico, establecien
do una presa de seis metros de altura 

1 sobre el nivel del esiiage, y conce- 
j derlo los terrenos de dominio público 
j que ésta ocupe, con sujeción á las 

condiciones propuestas por la Divi
sión de Trabajos hidráulicos del Gua 
dalquivir.

Córdoba 13 de Agosto de 1901.— 
Francisco Hernández de Tejada.

^ 78.. t, ...^

! JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1954

Número del expediente 50,80
Don Altrodo da Madrid-Dávila, Ingenieru 

Jafa dal Diatrito mioaru da Córduba.
Hago saber: que por D, Félix Borné 

y Goyri, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado OH el Gobierno civil da esta 
provincia una instancia, fecha 30 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada TomasitO)de mineral hie
rro y otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en la dehesa titula 
da Los Domarcos, terrenos de la pro
piedad de D. Juan Luis Pequeño; lin
dan por todos vientos con terrenos de 
dicho señor Pequeño; cuyo registro le 

. bu sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 31 de Julio de 
1901, salvo mejor derecho, bajo a sí- 
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo maestro de 
cuatro metros de largo, mampostea
do, que se llalla á unos nueve metros 
al Norte de un caeerio derrumbado; 
desde dicho punto en dirección N. E. 

j se medirán 300 metros, Sjándose la 
- primera estaca; de esta al S. E. 100 
j metros y la segunda estaca; de esta 

al S. 0. 000 metro:? y la tercera esta- 
i cu; de esta al N. O.- 200 metros y la 

cuarta estaca; de esta .al N. E. 600 
metros y la quinta, y desde esta á la 
primera se medirán 100 metros, que
dando asi cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias splicitadas.

Lo que se- publica de orden del se
ñor Gobernador por' medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A, de Madrid-Dâvila.

Núm. 1965

Número dei expediente 6.081
Hago saber; que por D. Félix Borné 

y Goyri, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 30 de 
Julio 1901, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada José Migtiel, de mineral hie
rro y otros, sica en el término de 
Fuente Obejuna y en la dehesa titula
da El Rubio y parage conocido por 
Berrocal, prop edad de D. José Quin
tana; lindan por el S. terrenos de la 
propiedad de D. Francisco Gómez, y 
por el Esto y demás vientos por te
rrenos de la propiedad de D. Fran
cisco Ledesma; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Goberuador de 31 de Julio de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida un pozo sin mampostear 
del antiguo, moderno, que ae halla 
30 metros al Norte del arroyo dd Be
rrocal, y desde dicho punto y en di
rección al 0, se medirán 400 metros, 
fijándose la primera estaca; desde es

ta al N. 16o metros y segunda esta
ca; desde esta al E. 600 metros la ter
cera estaca; de esta al S. 200 metros 
y la cuarta estaca; de esta al 0. 600 
metros y la quinta, y de esta á la pri
mera- 50 metros, quedando así cerra
do ot perímetro de las doce pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, par.a que en el término de se- 

; senta dias puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de 
la Ley, Tos que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila,

Núm. 1966

Número del expediente 5.082
Hago saber: que por D. Félix Borné 

y Goyri, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 30 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce- 
cedan doce pertenencias para la mi
na denominada Conchita, de mineral 
hierro j’ otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en la dehesa titula
da Lobatón, en el parage conocido 
por Prado Botero, terreno de la pro
piedad de la señora viuda de D. Ro
gelio Zamorano; linda por N. aldea 
del Lobatón; Este Piedra de la Golon
drina, y Sur y Oeste con terrenos de 
la señora viuda de Monte Negro; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 31 
de Julio de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación; Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedra que está colocado sobre un 
paredón seis metros al Oeste del ca
mino de los Ponches á Puente Obeju
na, y desde dicho punto y en direc
ción N. E. se medirán 300 metros, 
fijándose la primera estaca; desde es
ta al S. E. 100 metros y Ia segunda;
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desde esta al 3. 0. 600 metros y la 
tercera; desde esta al N. 0. 200 y la 
cuarta; desde esta ai N. E. 600 me
tros y la quinta, y desde esta en di
rección á la primera 100 metros, que 
dando asi cerrado el perimetro de las 
doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se 
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A de Madrid-Dâvila.

Núm. 1957
Número del expediento 5,085

Hago saber: que por D. Félix Borné 
y Goyri, vecino do Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 30 de 
Julio de 1901, solicitando se lo conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada Fernando, de mineral 
hierro y otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y en la dehesa titu
lada de Bustamante y parage conoci
do por el Cerro Macareno, propiedad 
de D. Juan Pedro Ledesma; lindan 
por el Oeste con la dehesa El Rubio; 
por el Sur con el arroyo de la Higue
ra; por el Norte con terrenos de Ia 
propiedad de D. Juan Diaz, y por los 
demás vientos con terrenos del mismo 
propietario; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del sefior Gober
nador de 31 de Julio de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida un minado dé unos tres me
tros de hondo sobre el filón que se ha
lla á unos 200 metros al S. 0, de la 
ca.sa de Bustamante; desde dicho pun
to y en dirección N. 0. se medirán 
300 metros, fijándose la primera es
taca; desde esta en dirección N. E- 
100 metros y segunda estaca; de esta 
al S. E. 600 metros y tercera estaca; 
de esta al S. 0. 200 metros y la cuar
ta; do esta al N. 0. '600 metros y la 
quinta estaca, y de esta á la primera 
100 metros, quedando asi cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dia.s puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 3 de Agosto dé 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1008
Número del expediente 5.084

Hago sabor: que por D. Félix Borné 
y Goyri, vecino de Bilbao, se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 30 de 
Julio de 1901, solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada liosarito, de mineral hie
rro y otros, sita en el término de 
Fuente Obejuna y sitio conocido por 
el Rosal de Dios, propiedad de D. Jo
bo Marín Salamanca: liúda por el 
Norte non terreno de la propiedad de 
D. Juan Antonio García; por el Oeste 

con terreno de D. Antonio García, y 
por los demás vientos con terrenos 
del mismo dueño; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 31 de Julio de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pocito que se halla ente
rrado sobre un filón de cobro junto al 
arroyo del Rosat de Dios, y à unos 10 
metros al Norte del camino que pasa 
del Alcornocal á la Posadilla, y des
de dicho punto en dirección N. E. se 
medirán 300 metros, fijándose la pri
mera estaca; de esta en dirección 
S. E. 100 metros y la segunda; de es-

^tt«»i — IT WM Iiiwewi 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Númeru 2009

AÑO DE 1901 CONTADURÍA

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Septiembre próximo, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales en cumplimiento del art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la régla 10 de la circular de la Dirección général de Administración local de 
1.’ de Junio de 1886:

Capítulos.

1.'’ 
2.‘’ 
3.* 
4.’ 
6.* 
6.’ 
7.’ 
8,“ 
9.“ 

101' 
11.“ 
12." 
13? 
14."

CONCEPTOS

Administración provincial................ ...............
Servicios generales..............................................  
Obras obligatorias.............................................. 
Gargas................................................-.................
Instrucción pública..............................................  
Beneficencia...................................................- - • -
Corrección pública..............................................  
Imprevistos.......................................................... 
Nuevos Establecimientos.................................... 
Carreteras............................................................  
Obras diversas..........................*.........................
Otros gastos..........................................................  
Resultas................................................................ 
Ampliación......................... -...............................

141 presente distribución de fondos importa noventa y ocho mil seis
cientas noventa y siete pesetas y un céntimo.

Córdoba 6 de Agosto de 1901.—El ContadorrPedro Mir de Lara.
Sesión del 12 de Agosto de 1901 -

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an
tecede.—El Vicepresidente, Rafael Barrios. -El Secretario, Angel M. Cas
tiñeira.—Es copia.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 1997
Don Praaciaco Gracia Romero, Alcalde coas- 

thacional da asta villa.
Hago saber: que aprobada por es

te Ayuntamiento, previa censura del 
Regidor Sindico, la propuesta formu
lada por la Comisión de Hacienda de 
varias transferencias de créditos en 
al presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio corriente, se halla de 
manifiesto en Ia Secretaría de dicha 
Corporación, por término de quince 
días, contados desde el de hoy, en 
cumplimiento y á los efectos legales 
correspondi en tes.

Espejo 7 dé Agosto de 1901. — Fran
cisco Gracia.

Núm '2000
Hago saber: que sobre el amanecer 

del día 7 del actual, desapareció de 

ta en dirección S. 0. 600 metros y la 
tercera; de esta en dirección N. 0. 
200 y la cuarta; de esta en dirección 
N. E. 600 y la quinta, y de esta en 
dirección à la primera 100 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Pesetau.

10 432 12 
7.411 66 

916 66 
1,943 S6 

14.280 83 
48.084 68 

3.312 62 
666 66

>

5.582 05 
>

6.066 17

98.697 01

los terrenos del cortijo denominado 
del Algibe, término de esta villa, una 
rucha cuyas señas se expresarán, de 
la propiedad de Juan Lucena Gómez, 
de esta vecindad, cuya caballería, se
gún noticias, se acercó á los árboles 

’que existen en las afueras de esta po
blación, en el egido de las Piqueras, 
donde había un gitano que la recojió, 
llevándosela con dirección á Castro 
del Rio.

En su virtud ruego j' encargo A to
das las'autoridades, guardia civil é 
individuos de policía, se sifvaé l>rac- 
ticar las más activas diligencias pa
rala busca y rescate de la referida 
rucha, y caso de ser habida lo parti
cipen a esta Alcaldía, cou la deten
ción de la persona en cuyo podér se 
encuentre, si no ofreciese garantías, 
ó infundiese sospechas-

8#fiaâ de la racha
Pelo rucio claro, alzada pequeña, 

con dos lunares en la grupa do haber 
tenido lechines.

Espejo lOde Agosto de 1901,—Ff*®* 
cisco Gracia.

BAENA
Núm. 1995

Don Eduardo Monroy Priego, AtcaUe Presi
dente det Ilustre A y unta miento de Baena.
Hagosaber: que terminado el apén

dice al amiUaramiento de la riqueza 
territorial de este término, que ha de 
servir de base para el repartimiento 
de la contribución en el próximo año 
de 1902, queda expuesto al público 
por el plazo de quince días, contados 
desde hoy, durante los que podrá ser 
examinado por los contribuyentes, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y 
aducir las reclamaciones que e.st!ina- 
ren procedentes.

Baena 12 de Agosto de 1991.-' 
Eduardo Monroy.

ALMEDINILLA
Núm. 1995

Don Cristóbal García Castillo, Alcaide con® 
titucional de esta villa. .
Hago saber: que aprobado pore 

Ayuntamiento de mi presidencia, pr® 
via censura del Regidor Sindico, ú» 
sesión ordinaria del día de ayer, ’ 
proyecto de presupuesto muuícip* 
ordinario que ha de regir en el veni 
dero año de 1902, se halla expuesta 
al público en la Secretaria Capitula*’’ 
por término de quince dias, contad®®^ 
desde esta fecha, en cumplimiento 
articulo 146 de la ley Municipal vi 
gente y en armonía con el Real i^® 
creto de 30 de Noviembre de 1899.

Airaedinilla 12 de Agosto do ^^^^^, 
Cristóbal García.—P. A. de la C ' ' 
cente Rodríguez.

HORNACHUELOS
Núm. 1996

'.nsf’'*Don Federico Garete Durán, AloaU* «(' 
tucional do esta villa. ■
Hago sáher: qué haUándosc ts^ 

nado el proyecto de presupuesto * 
.Cional que ha de refundirse en el J^^ 
dinario del corriente año, queda ¡^ 
puesto al público en esta Secreta^^^ 
municipal, por término de 9’“ 
días, contados desde él en que apn’' 
ca inserto en el BOLETIN OFiCiAL^^^ 
la provincia, para que pueda ^^ 
examinado por las personas í**® g, 
deseen y estas puedan hacer 1** 
clamacionçs que crean convelle 

. Horuachuplos 12 de Agosto del
—Federico Garcia.,

MONTURQUE
Núm.2010 . -

.. ca®®*
Dou Ritael de Lata. Jiménsíi, AlQ»‘“* 

tucional de esta villa. [¡js
Hago saber: que terminadí^^.^^j 

cuentas municipales de esta loe ^g^ÿ. 
correspondientes á los qñqs de ^^^ 
800 y 1900 se encuentran de ®*^ .r 
to en la Secretaría tsunicip^^^^^jig 
término de 15 filas, contador odr^*^ 
esta fecha, durante la» cuales P ^^^j,. 
ser examinadas antes de ser ®® ^^jj. 
das á la aprobación de la Ju”^

Monturque lO de Agosto o.
Rafael de Lara
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16 DE AGOSTO DE 1901

Número 1816

Ptfts. cu.

60,386 71

34.710 56

96,097 36

: 17.122 72

1 77.974 54

JUZGADOS
GÓRDOBA

Niua-líit

Dúu Alejandro Sodrígnea y Silva, Juez de 
primera iustancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que el día diez y seis 

de Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco, cesó, por haber fallecido, don 
Angel Saenz de Miera, en el cargo de 
Registrador de'la propiedad de esta 
capital, habiéndolo desempedado an
tes en Bermillo de Sagonyo, provin
cia de Zamora, en Guernica, provin
cia de Vizcaya, y en Baza, provincia 
de Granada, el cual se anuncia por 
medio del presente y se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclama
ción contra las fianzas que aquel te
nia prestadas para el desempeño de 
cada uno de indicados Registros, á fin 
de que la presenten en este Juzgado, 
dentro dei término de tres afios, con
tados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, según lo 
establecen los artículos trescientos 
seis de la ley Hipotecaria y doscien
tos setenta y siete dol Reglamento 
dictado para su ejecución.

Dado en Córdoba á ocho de Agosto 
de mil novecientos uno.—Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El Secretario de 
gobierno, Teodomiro Fernández,

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba

Segundo trimestre de 1901.

del segundo tríme^re del üñó natufctl de ídOlj gtte rinde el Depositario que SMS- 
cribe de las opei'aciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su 
^argo^ « saber:

JPriinera pat-ie, -Cuenta de Caja,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ïïigresos en el trimestre de esta cuenta......................

CARGO.........

^ata por pagos verificados en igual trimestre..............

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue..-

Segunda parte,—Cuenta por conceptos, .

ÍNGR ESOS

l
2 
.3
4
6
6
7
8
9

10
11

Propios.,,................................................
Montes......................................................
Inapuestos...............................................
Beneficencia............................................. '
^strucción pública........................
Corrección pública)
Extraordinarios. .................................. ¡
^ínpiiaci6n
Eeaultas...............................      !
decursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros

Caboo

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

12
13
14

PAGOS .
^3tos del Ayi,iútamiento ... . 

icía de seguridad.^. .<....,...
Policía urbana y rural........
^strucción pública.. ...............
Beneficencia, 
Obras públicas........ .................  
Corrección pública....................
Montes.. r.... ...............
Oargas .
Obras de nueva construcción .. 

prévis tetó.. . ........... ............
^ajpiiaciónr .. ... .........................

-Resultas .... ;............................
Oevoluciones ............

Data .. . ..

SALDO TOTAL
del trimestre Operaciones de les opera-

anterior realizadas cionea
por opera- en este tri- hasta este
cionns reali

zadas mostré trimestre

Pta. Cts, . Pta. Ots. Pta Cts,

11,036 61 11.036 61
>
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7.211 46 17,933 96 25 195 42
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783 Ó6 " 391 63 1.174 69
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709 47 709 47

1 850 661' 494 82 1.346 47
1.666 75 1,666 75
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»

1 281657 9.562 48 ■ 12.369 05
> >

' 64 20 331 30 386 50
! à.009» 60 036 04 . 2.545 54
: » ?

la

10.001 36 17.122 72 27.124 07

tleno ^ P^^edente cuenta está conforme 00n lo que resulta de los libros de la 
‘^® “^ cargo, y con los domraiewtiwqiie-eiT str dfir-ve- mirArrAda; 

definitiva del ejercicio. '
do v ? Villanueva de Córdoba á 4 de Julid de 1901.—El Depositario, Bernar- 

Valero Moreno.

Contaduría de fondos tnunicipales

tos la precedente cuenta, eát'á en un todo conforme con los asien-
1? tíÍ^’^ ^® esta Contaduría de mí cargo.

‘or ^M* n**““'®^ R^ Córdoba á 6 de Julio de 1901,—Bi. Regidor Interven- 
RartoiJ’ , 8*^rraudo.—El Secretario, Mateo Marquez.—V,® B.“; El Alcalde, 

wé Demetrio Sánchez.

MONTORO
Núm. Í97S

Don Manuel do 1« Cueva y Dohüho, Juez de 
inatmeción de Montoro y sa partido.
Porel presente, que se insertará en 

el Bolrtin Oficial do la provincia, 
se ruega y encarga A todas las auto
ridades, tanto civiles como militaren 
y demás individuos de la policía judi
cial, procédant la busca de las ca
ballerías que,se resefiaráu, propias 
de don Francisco Villalba,;y que fue
ron hurtadas., en la noche del veinte 
y ocho al veinte y nueve del pasado 
Julio, del cortijo de las Sillas, de este 
término, y capturadelas pprspnas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición; y caso 
de ser habidas las pongán á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes, pues asi Ib tengo acordado 
en causa que sigo por referido hecho.

Dado en Montoro á cuatro de Agos
to de mil novecientos uno.—Manuel 
de la Cueva y Donoso.

Se'Has de las caballerías
Un mulo, más deja marca,, pardo, 

rayado de manos y patas, de tres 
. años y herrado.R. en la:cadera.iz

quierda. '
Otro castaño oscuro, lavado de las 

bragadas y hocico, menos (¡ft la mar
ca, con seis años y,con igual hierro 
que el anterior y en el mismo eitio.

Otro con diez años, más de ia mar
ca, castaño encendido, con él mismo 
hierro en igual sitio y en oí remolino 
de la frente un pequeño lunar y con 
un bulto calloso en el lado derecho, 
entre el cuello y el éncuentro de la 
paletilla •

PRIEGO DE CÓRDOB-t ’
Núm. 1977

Don Julio Ttodríguez Centrarás, Juez dS 
inetmeción de esta ciudad y su pavnidó. 

t Por la presente requisitoria y en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
Xm (Q. D, G.), exhorto, requiero, 
pido y encargo á todas las autorida
des civiles y militares y demás indi
viduos de la policía judicial, proce
dan á la busca de la caballería que 
después se reseñará, la cual fué extra- 
viada A Miguel Gutiérrez Escamilla, 
vecino de Iznájar, á las nueva de la 
mañana del día tres del corriente, de 
la plaza de abastos do esta ci udad, pro
cediendo tambien á la ocupación y 
remisión do la expresada caballería 
á este Juzgado, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encontrare, si 
no acreditan su legítima procedencia, 
pues asi lo tengo acordado en provi
dencia de ayer, recaída en Ia causa 
que con tal motivo instruyo.

Dado en Priego de Córdoba á nue
ve de Agosto de mil novecientos uno. 
—Julio Rodríguez. —Por mandado de 
S. S.\ Francisco del Puerto.

Señas.
Un burro, de tres á cuatro años, 

entero, pelo pardo claro, alzada pe
queña, él rabo un poco torcido, sin 
hierro, y aparejado,

MADRID
Núm, 1979

Don Victor Garda Olalla, Comandante dal 
Begimiento iofaaleria Benerva de .Badajoz, 
número sesenta y dos, Jr ez iastruectot da 
cansas eventual do 1« primera región y 
del espadionte iostruido ó los sustitutos 
José Prieto Torrecilla y Jaan Beyes Cas
tro, por la falta grave de deserción.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo A Juan Reyes CasJ 
tro, sustituto de la zona de Pamplo
na, número cinco, natural de Moren
te, provincia de Córdoba, Injo de Mar
tín y de Angela, de estado soltero, de 
veintinueve años de edad, de óficio 
jornalero, de Íiti metro Setecientos 
veinte milímetros .de estatura, sin que 
consten má.s .séfiás personales en su 
media filiación, para qué en el pre
ciso término cíe treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN OFICIAL da la provincia de Cór
doba, comparezca en las prisiones 
militares de San Francisco, de esta 
plaza, Ami disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del éxceleu- 
tisimo señor Capitán general de esta 
región se le sigue por deserción, ba
jo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Á su vez, en nombre dc'S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 

‘ todas las autoridades, tanto civíio.s 
cómo militares, para que practiquen 
diligencias en busca del referido sus- 
titulo Juan Reyes Castro, y en ca.so 
de ser habido Io remitan eu clase de 
pre.so A las prisiones militares de San 
Francisco, de esta plaza, y à mí dis
posición, pues asi lo tongo acordado 
en diligencia de este día,

1 Dado en Madrid A los veintiséis
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días del mes de Julio y -año mil nove
cientos uno.—El Comandante, Juez 
instruector, Victor García Olalla.— 
Por su mandato, el cabo Secretaiio, 
Angel Treviño López,

MELILLA
^ùm. 19^1

Don Venancio Herniadex y Fernánde», Co- 
mundante general de Üo lilla, y en an nom
bro y tepreaentación para sato sólo electo, 
Don José Mortero Mu&ÍB, Gomandaiite del 
primer batallón del regimiento intantería 
de Melilla, número dos, é luat rector nom
brado del expediente seguido por la falta 

de incorporación à banderai:, à tiempo opor
tuno, contra el soldado Manuel Exposito 
Alhama del mismo cuerpo.
Por la presenténte requisitoria lla

mo, cito y emplazo à Manuel Expósi
to Alhama, soldado desertor proce
dente de la zona de Osuna número 
diez, natural de Aguilar, partido ju
dicial de idem, provincia de Córdoba, 
hijo de Pedro y de Isabel, de estado 
soltero, edad veinte y dos años, oficio 
hornero, estatura un metro quinien
tos ochenta raíilmetros, cuyas dem ás 
señas particulares se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta 
dtas, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Diario oficial de la provincia de 
Córdoba, se presente en este Juzga
do para responder á los cargos que le 
resulten de la causa que contra el 
mismo instruyo: bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D, g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y do policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Ex
pósito Alhama, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta plaza, con 
las .seguridades debidas y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia.

Dítdo en Melilla A8 de Agosto de 
1901.—El Comandante Juez Instruc
tor, José Mortera.—P. S. M., El sar
gento secretario, José Pérez.

POZOBLANCO
Núm. i9íh2

DúaFíbitn Kaix Bricéúo, Juez, le icatrac- 
CLÚQ de esta villa y aa partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del 
término de diez días, siguientes a) ea 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
Oeicial de esta provincia, se pre.sen- 
teo ante este Juzgado los procesados 
por delito de robo de metálico y otros 
efectos que al final se expresarán, 
Iguac o Rey Ruiz, natural de Orense, 
casado, de treinta á treinta y cinco 
años de edad, de profesión minero, de 
estatura regular, bastante moreno, 
con bigote negro, barba amanchona- 
da y la dentadura muy clara y Ma
ria, esposa de ésto, como de treinta 
años, natural de Lugo, de estatura 
alta, ojos azules, buen color de cara, 
picada de viruelas y al parecer em
barazada, los cuales robaron en uno 
de los días del veinte y cuatro al vein
te y siete de Julio anterior, dichos

efectos de la casa do Hipólito Valver
de Murillo, en Alcaracejos, cuyo pa
radero se ignora, á responder de los 
cargos que les resultan en sumario 
que insfruyo, apercibiéndoles que de 
no veriücarlo serán declarados re
beldes parándoles los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo A la 
ley.

A la vez requiero á los Bres. Jue
ces de Instrucción, asi como à las Au
toridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial para que pro
cedan á la busca y' captura de expre
sados procesados y en el caso de ser 
habidos sean conducidos á mi dispo
sición, á la cárcel de este partido.

Dado en Pozoblanco A diez de Agos
to de mil novecientos uno.—Fabián 
Ruiz.—El Escribano sustituto, Pedro 
Cabrera.

Dinero y efectos robados
Cuatro billetes del Banco de Espa

ña de 50 pesetas.
Dos de i?o pesetas.
Una manta de lana A cuadros, con 

fleco de todos colores.
Dos chaquetas de paño negro.
Tres refajos.
Un par de botillos de mujer.
Tres camisas de mujer.
Cinco sábanas.
Dos almobadoues.
Un colchón blanco y azul.
Unas botas do hombro.
Siete pares de calzoncillos blancos.
Cinco varas de maseliua morena.
Seis pañuelos chicos.
Una plancha mediana de mano.
Tres .sacos bínuco-s.
Tres mamones; uno de ocho picos, 

otro de color café en encarnado y 
otro negro.

Un canutero con una docena de 
agujas para la máquina.

Dos pares de tijeras.
Una cadena de reloj amarilla.
Una caja de lata para el reloj.
Cinco varas de encaje de á cuarta 

de ancho.
Una carpeta encarnada y negra.
Otra idem para la máquina.

2.’'CUÉRTO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR"DE OOBDOBA

ííúiB. 200*
j^k-T^r ijriw oxo

For el presente se convoca A con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital, el día 30 
del corriente, A las ocho horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1 " clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 114 de hue so, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles A la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis j’ de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro,

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas éh buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrañas que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES
I .^ Los artículos .serán puestos en 

el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 .* Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de Ias 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .* Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 14 de Agosto de 1901,—El 
Administrador, Manuel Marquez.— 
V." B.“: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCION 0£ ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ye hace en la cabeza de este 
periódico oñeiai, y para mejor in- 
teh^encia de cuanixía en el or
den oficial ó particula: publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abrii último:

Art. 8.° Eu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa

riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento:* adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formahzacióe 
del contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
BÓ.000 pesetas.
' Art. 23. Bas Corporaciones 

provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al ^°' 
tario ó Notarios que autorice® 
las subástas, los derechos poi 
ellos devengados y loe suplemen
tos adelantados por los mismos* 
así como loa derechos de inser
ción de los anuncios en 10’ P®' 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si ‘Í® 
hubiere, del importe total de los 
referidtis gastos, de cuyo carg® 
son, con arregló á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art, 8."

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la eacrítof® 
do los contratos eu que tal 10®' 
trumec-to público se exija, s^” 
que, en el acto de referencia, o’^ 
hiban los rematantes el reego^' 
do de haber coustítuído la fian^^ 

! definitiva.

En la .imprenta del “PiafR’ ^^ 
Córdoba» Letrados 18, se hall®® 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cal>® 
Herías.

JUSTIFICANTES
de revista.

PADRON 
j de cédulas personales y hojas 
1 daratorias.

¡ LAS NÓMINAS 
; para el pago ds haberes á 1^ 
1 maestros de instrucción pri®®’^^

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp®** 
tos establecidos.

RELACIONES ^^ 
de altas y bajas de matriculé! ®^^ 
sujeción á las prescrípeions® 
gentes.

APÉNDICE j 
á los amiUaramitíntos de rú®^’*^. ' 
urbana._________________ -

Imprentó del DIARIO DU COR^^
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